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Quito, 06 de junio del 2013 

Señor: 

Atsushi Uchida Hayashi. 

Presente.- 

ya 72) 
De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía “LINKTEL S.A.”, celebrada 
en esta fecha, resolvió reelegir a usted para el cargo de PRESIDENTE, por el período de 
dos años. 
_— 

El Gerente General es el representante legal de la compañía. 

  

La compañía LINKTEL S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 5 de 
septiembre de 1995, ante el Notario Tercero de Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, y 
se inscribió en el Registro Mercantil el 27 de Septiembre del 1995, bajo el No. 2828, 
tomo 126. 

Atentamente, 

Sr. Eduardo Alfredo Narváez Mosquera 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. 170137888-5 

Razón de Aceptación: Acepto el cargo para el cual he sido designado. 
Quito, 06 de Junio del 2013. 
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Sr. Atsushi ida hi. 

PRESIDENTE 

Nacionalidad: Japonesa 
C.L 170445053-3



     

ferro de D, 

A a Mos o 

      

  Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

[TRÁMITE NÚMERO: 22931 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

¿] 20342 

17/06/2013 

8424 y 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1 
, 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
          
  

  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/06/2013 f 

FECHA ACEPTACION: 06/06/2013 Y a 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LINKTEL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

- xXx > 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo , ¡Plazo y 

1704450533 y” | UCHIDA HAYASHI ATSUSHI | PRESIDENTE v 2AÑOS 14         
  
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. 05/09/95 NOTARIA 3 RM 27/09/95 VE 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO, NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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